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NOTA ACLARATORIA 
 

Con fecha 14 de octubre de 2016 se publica el anuncio de licitación en el DOUE, 

tramitándose actualmente ante el Boletín Oficial del Estado,   y estando ya disponibles los 

Pliegos en el perfil del contratante de este Organismo Autónomo del acuerdo marco para la 

contratación, mediante procedimiento abierto, del suministro de uniformes y calzado para 
el personal del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS), y teniendo en 

cuenta que con posterioridad a la publicación de dicho anuncio se ha advertido la existencia 

de incorrecciones en las prescripciones técnicas que podrían dar lugar a confusión a la hora de 

presentar las proposiciones, es procedente aclarar las siguientes cuestiones: 

 

En relación a la rebeca integrante tanto del lote número 1 como del lote 2, en los 

distintos colores que se han solicitado, donde dice “con cremallera” debe hacer referencia a 
botones, por lo que serán admitidos ambos tipos de cierre. 

 
La chaqueta/anorak para señora y caballero que se solicita para el lote número 3, hace 

referencia a prenda impermeable en independencia de la composición del material para su 

fabricación. Por lo que la composición del 35% de algodón y 65% poliéster no será 
obligatoria. 

 

En Santa Cruz de Tenerife a 03 de noviembre de 2016 


